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tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita, así
como la declaración en concreto de utilidad pública
de la misma. (PP. 1177/2006).

INSTALACION ELECTRICA

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L, S.L.U., en solicitud
de autorización de la instalación eléctrica que se reseña a
continuación y declaración, en concreto de utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, y la Sección I del Capítulo II, y el Capítulo V, del
Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, dístribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

Visto asimismo que los afectados no han presentado ale-
gaciones dentro de los plazos reglamentariamente estableci-
dos, o bien han convenido libremente con el titular de los
necesarios bienes y derechos, la adquisición por mutuo acuer-
do de los mismos, en virtud de lo establecido en los arts.
145º y 151º del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 17 de
enero de 2001, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la citada Consejería.

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la Instalación: Ampliación y mejora de calidad
de suministro eléctrico en la zona.

Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Itálica».
Final: Mina Cobre «Las Cruces».
T.m. afectado: Salteras.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: Principal: 5,013. Derivación: 0,490.
Tensión en servicio: 15 kV.

Conductores: LA-110. Derivación: LA-56.
Apoyos: Celosía recta.
Aisladores: U70BS y U40BS.
Referencia: R.A.T: 103897. Exp.: 238276.

Segundo. Declarar en concreto la Utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en
los art. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en el Capítulo
V, del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

Con las condiciones especiales siguientes:

1. La presente Resolución habilita al titular a la cons-
trucción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros organismos, y
sólo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a ésta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado
a partir de la presente Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente,
acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.º de
la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
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dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/02/05.
Beneficiario: Asociación Síndrome Down «Lejeune».
Municipio: Cádiz.
Importe: 46.233,12.

Cádiz, 23 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente: CA/IGS/04/05.
Beneficiario: Asocia. Esclerosis Múltiple.
Municipio: La Línea.
Importe: 15.234,54.

Expediente: CA/IGS/46/05.
Beneficiario: Unión Parálisis Cerebral.
Municipio: Jerez.
Importe: 42.396,66.

Cádiz, 27 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 21 de abril de 2006, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
la Consejería.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, con objeto
de contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios
de contenido turístico, comercial y deportivo, como de actua-
ciones vinculadas a las competencias que tiene asignadas,
viene realizando una labor de edición de publicaciones des-
tinadas a la distribución general y específica en las áreas de
su competencia.

El Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de 10 de enero
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades sus-
ceptibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuer-
do con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías
y Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos
por la venta de las ediciones que publiquen.

Una vez realizada por el Consejo de Gobierno tal deter-
minación, la fijación y revisión de la cuantía de los precios

públicos se efectuará, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
145.2 de la citada Ley, por Orden de la Consejería que los
perciba.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ley de Tasas y Precios Públicos,
ha venido estableciendo la relación y cuantía de los precios
públicos a percibir por las publicaciones susceptibles de venta,
por medio de las distintas Ordenes publicadas, siendo preciso
actualizar y completar la oferta editorial de la Consejería con
las ediciones más actuales, no incluidas en aquellas dispo-
siciones y fijar sus correspondientes cuantías, lo cual se efectúa
mediante la presente Orden.

En virtud de la cual y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de los precios
públicos.

El precio público por la venta de las publicaciones editadas
por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte relacionadas
en el Anexo, queda fijado en la cuantía que en el mismo
se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

A N E X O

Título PVP (euros)

La percepción social del golf en Andalucía 6
Régimen jurídico de la intermediación turística 8
Criterios para una política turística sostenible

en los parques naturales de Andalucía 12
El derecho deportivo en España: 1975-2005 12
FARCA: Fondo Andaluz de Recuperación
del Movimiento Artesano de Andalucía 20

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se acuerda
la ampliación de plazo de resolución y notificación
correspondiente a la convocatoria para la dotación de
infraestructuras deportivas para 2006, según la Orden
que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 67, de 7 de abril de 2005), modificada por la de 10
de enero de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero de 2006),
mediante Resolución de 17 de enero de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, se efectuó
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2005.

El art. 11 de la citada Orden atribuye a los Delegados
Provinciales (por delegación del Consejero) la competencia
para resolver la concesión de subvenciones cuya cuantía no
supere los 100.000 E o los 60.000 E, según se trate de
obras o equipamientos, respectivamente.


